
Decreto 16 de julio de 1935 (Mº.Gob., Gs. 18, rect 19). 
Atribuciones.

 
Artículo 1º. Los aparejadores, por su calidad de peritos 
de materiales y de construcción, son los únicos que 
ejercerán la función de Ayudantes técnicos en las obras 
de Arquitectura, que únicamente podrán proyectar y 
dirigir los Arquitectos, en todo el territorio de la Nación 
(Art. 5º). 
   La intervención obligada del Aparejador no excluye las 
actividades propias del contratista ni del constructor 
práctico de Obras con sus responsabilidades 
consiguientes. 
   En las obras particulares, el Aparejador será nombrado 
por el propietario de acuerdo con el Arquitecto Director, y 
en las oficiales, por el organismo o entidad superior de 
donde dependa la obra. 
   No podrán usar el título de Aparejador ni ejercer sus 
funciones más que aquellos que lo hayan obtenido en 
las Escuelas del Estado. 
   El ejercicio profesional de los Aparejadores depende 
de sus Colegios, no pudiendo autorizarse actuación 
alguna profesional sin su intervención. O. 9 mayo 1940 
(nº 1392). 
 
Artículo 2º. La misión del Aparejador consiste en 
inspeccionar con la debida asiduidad los materiales, 
proporciones y mezclas y ordenar la ejecución material 
de la obra; siendo responsable de que ésta se efectúe 
con sujeción al proyecto, a las buenas prácticas de la 
construcción y con exacta observancia de las órdenes e 
instrucciones del Arquitecto Director. 
Artículo 3º. A partir de la fecha de publicación de este 
Decreto, es obligatoria la intervención del Aparejador en 
toda obra de Arquitectura, ya sea de nueva planta, 
ampliación, reforma, reparación o demolición que en lo 
sucesivo se proyecte, ya se ejecute por Administración o 
contrata, ya sea pagada con fondos del Estado, Región, 
Provincia, Municipio, Empresa o particulares. 
   Por el incumplimiento de los preceptos de este Decreto 
se exigirá las responsabilidades a que haya lugar, y será 
causa de la suspensión de la obra. 
 
Artículo 4º. En todas las dependencias del Estado, 
Región, Provincia o Municipio donde existan servicios de 
Arquitectura, ya sean de dirección, inspección o 
conservación de obras, los cargos de Ayudantes de 
estos servicios serán desempeñados por Aparejadores, 
debiendo existir por lo menos un Aparejador por cada 
Arquitecto. 
 
Artículo 5º. No obstante lo dispuesto en el artículo 1º, en 
las poblaciones donde no residan Arquitectos, ni pueda 
ser atendida la dirección de las obras de su competencia 
por esta clase de técnicos, serán dirigidas por 
Aparejadores, con arreglo a proyectos formulados por 
Arquitectos. 
 
Artículo 6º. La retribución del Aparejador se satisfará 
con cargo al presupuesto de ejecución material de la 
obra, y será el 60 por 100 de lo que corresponde a los 
Arquitectos por dirección e independientemente de ésta. 
   El Arquitecto, de acuerdo con el Aparejador, regulará 
la asistencia de éste a la obra con arreglo a la necesidad 
de su intervención en cada uno de los diversos períodos 

del desarrollo de la misma, cuidando de que la 
construcción esté debidamente atendida y la retribución 
horaria del Aparejador resulte superior a la mayor que 
perciba en la capital de la provincia el obrero mejor 
retribuido o encargado del gremio de albañilería. 
   Cuando la importancia de la obra requiera la 
intervención de varios Aparejadores, cada uno percibirá 
la retribución correspondiente a la parte que tenga a su 
cargo. 
   Si por la naturaleza de la obra el Arquitecto Director 
estimara necesaria una intensa asiduidad del 
Aparejador, la retribución horaria de éste será mayor que 
la del obrero mejor remunerado, aunque rebase lo 
establecido en el párrafo primero de este artículo, siendo 
este aumento de cuenta del propietario, bien sea éste, 
Corporación, entidad o particular. 
   Cuando el Aparejador, además de su función propia, 
ejerza la de director de la obra, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 5º, se recargarán sus honorarios en un 50 
por 100 de su importe. 
   El sueldo de entrada de los Aparejadores al servicio de 
Estado, Provincia y Municipios, capitales de provincia, 
será el 75 por 100 del que se asigne como entrada a los 
Arquitectos, con las mismas limitaciones y condiciones 
que figuran en las tarifas de éstos. 
   Si el Aparejador fuese a la vez contratista de la obra 
no tendrá derecho a percibir honorarios y quedará 
sometido a las disposiciones generales de este Decreto. 
 
Artículo 7º. Quedan derogadas todas las disposiciones 
dictadas por el Ministerio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes con anterioridad a este Decreto sobre atribuciones 
de los Aparejadores, excepto las referentes a concursos 
y oposiciones. 
 
Decreto 19 febrero 1971, nº 265/71 (Mº Viv., B.O. 20) 
Facultades y competencias. 
Véase O. 16 nov. 1973 (nº 1780) 
Artículo 1º. Las facultades y competencias profesionales 
de los Arquitectos Técnicos serán las siguientes: 
Atribuciones en la dirección de las obras. 
Ordenar y dirigir la ejecución material de las obras e 
instalaciones, cuidando de su control práctico y 
organizando los trabajos de acuerdo con el proyecto que 
las define, con las normas y reglas de la buena 
construcción y con las instrucciones del Arquitecto 
superior, director de las obras. 
Inspeccionar los materiales a emplear, dosificaciones y 
mezclas, exigiendo las comprobaciones, análisis 
necesarios y documentos de idoneidad precisos para su 
aceptación. 
Controlar las instalaciones provisionales, los medios 
auxiliares de la construcción y los sistemas de 
protección, exigiendo el cumplimiento de las 
disposiciones vigentes sobre la seguridad en el trabajo. 
Ordenar la elaboración y puesta en obra de cada una de 
sus unidades, comprobando las dimensiones y correcta 
disposición de los elementos constructivos. 
Medir las unidades de obra ejecutadas y confeccionar 
las relaciones valoradas de las mismas, de acuerdo con 
las condiciones establecidas en el proyecto y 



documentación que las define, así como las relaciones 
cuantitativas de los materiales a emplear en obra. 
Suscribir de conformidad con el Arquitecto superior y 
conjuntamente con él, actas y certificaciones sobre 
replanteo, comienzo, desarrollo y terminación de las 
obras. 
Véase O.28 enero 1972 (nº 1779). 
Atribuciones en trabajos varios. 
Deslindes, mediciones y peritaciones de terrenos, 
solares y edificios. 
Levantamiento de planos topográficos de fincas, 
parcelarios o de población a efectos de trabajos de 
arquitectura y urbanismo. 
La S.22 enero 1973 (R.Jurisp. 358) de la Sala 4ª del T.S. 
declara la nulidad de éste nº 2 del ap. B. que anotamos. 
Reconocimiento, consultas, dictámenes, examen de 
documentos, títulos, planos, etcétera, a efectos de su 
certificación objetiva en la esfera de su competencia. 
Informes sobre el estado físico y utilización de toda clase 
de fincas, dentro de la esfera de su competencia. 
Intervenciones periciales de su especialidad. 
Estudio y realización de mediciones y relaciones 
valoradas correspondientes a proyectos ya redactados. 
Estudio de racionalización, planificación y programación 
de obras. 
Asesoramiento técnico en la fabricación de materiales, 
elementos y piezas para la construcción. 
 
Artículo 2º. Además de las facultades y competencias 
profesionales enunciadas en el artículo anterior, 
corresponderá a los Arquitectos Técnicos cuantas estén 
atribuidas a los Aparejadores por la legislación 
actualmente en vigor. 
   Asimismo será de aplicación a los Arquitectos 
Técnicos lo dispuesto en el artículo 3º del Decreto de 16 
de julio de 1935 (nº 1391). 
 
Ley 1 abril 1986, núm. 12/86 (Jefatura del Estado). 
ARQUITECTOS TECNICOS, INGENIEROS TECNICOS. 
Regula atribuciones profesionales. 
 
Preámbulo. 
   La Ley 2/1964, de 29 de abril (R. 966 y N.Dicc.10620), 
estableció el criterio básico de reordenación de las 
Enseñanzas Técnicas en cuyo desarrollo se dictaron por 
el Gobierno diversas normas reguladoras de las 
denominaciones de los Arquitectos e Ingenieros 
técnicos, de sus facultades y atribuciones profesionales 
y de los requisitos que habrían de cumplirse para la 
utilización de los nuevos títulos por los Aparejadores, 
Peritos, Facultativos y Ayudantes de Ingenieros. 
   A través de la expresada normativa vinieron a 
introducirse una serie de restricciones y limitaciones en 
el ejercicio profesional de dichos titulados que se han ido 
modificando y corrigiendo por el Tribunal Supremo, 
sentándose como cuerpo de doctrina jurisprudencial el 
criterio de que las atribuciones profesionales de los 
Arquitectos e Ingenieros técnicos serán plenas en el 
ámbito de su especialidad respectiva, sin otra limitación 
cualitativa que la que se derive de la formación y los 
conocimientos de la técnica de su propia titulación y sin 
que, por tanto, puedan válidamente imponérseles 
limitaciones cuantitativas o establecerse situaciones de 
dependencia en su ejercicio profesional respecto de 
otros Técnicos universitarios. 
   Aceptando estos criterios y dando cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 36 de la Constitución (R.1978, 
2836), la presente Ley aborda únicamente la regulación 
de las atribuciones profesionales de los Arquitectos e 
Ingenieros Técnicos, es decir, de aquellos cuyas 

titulaciones se corresponden con la superación del 
primer ciclo de las enseñanzas técnicas universitarias, 
según las previsiones de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 
de agosto (R.1856), sobre reforma universitaria. A tales 
efectos, se toma como referencia de sus respectivas 
especialidades, y no obstante su eventual y necesaria 
reforma o modificación en virtud de las cambiantes 
circunstancias y exigencias de orden tecnológico, 
académico y de demanda social, las que figuran 
enumeradas en el Decreto 148/1969 (R.296 y 
N.Dicc.11591), como determinantes de los diferentes 
sectores de actividad dentro de los que ejercerán dichos 
titulados de modo pleno y en toda su extensión las 
competencias profesionales que les son propias. 
   Todo ello obviamente, sin perjuicio de lo que al 
respecto pudieran establecer las directrices de las 
Comunidades europeas que fueran de aplicación en su 
caso, y de las atribuciones profesionales de Arquitectos 
e Ingenieros en el ámbito de su propia especialidad y en 
razón de su nivel de formación, que serán objeto de 
próxima regulación por medio de Ley de acuerdo con el 
mandato constitucional. 
   El espíritu de la presente Ley no es el otorgamiento de 
facultades ajenas a la formación universitaria de los 
titulados, sino el reconocimiento de las que les son 
propias, su consolidación y la potenciación de su 
ejercicio independiente, sin restricciones artificiosas o 
injustificadas y sin que con ello se introduzcan 
interferencias en el campo de las atribuciones que 
puedan ser propias de otros técnicos titulados y en el 
caso de la edificación de los Arquitectos. 
   Finalmente y por el momento, se excluye la extensión 
de la presente Ley a los funcionarios de las distintas 
Administraciones Públicas, por entender que los mismos 
tienen definidas sus atribuciones en la normativa propia 
correspondiente, lo anterior sin perjuicio de la futura 
reordenación de cuerpos y escalas que corresponda, en 
beneficio del interés público servido. 
   En cuanto a los Ingenieros Técnicos de Armamento y 
Construcción, titulados por la Escuela Superior del 
Ejército, se hace precisa la previa determinación y 
definición de las especialidades cursadas, lo que se 
encomienda al Gobierno, como paso previo obligado a la 
extensión, a las mismas, de la presente Ley, en orden a 
la delimitación de sus atribuciones de carácter general. 
 
Artículo primero. 
1. Los Arquitectos e Ingenieros Técnicos, una vez 
cumplidos los requisitos establecidos por el 
ordenamiento jurídico, tendrán la plenitud de facultades y 
atribuciones en el ejercicio de su profesión dentro del 
ámbito de su respectiva especialidad técnica. 
2. A los efectos previstos en esta Ley se considera como 
especialidad cada una de las enumeradas en el Decreto 
148/1969, de 13 de febrero (citado), por el que se 
regulan las denominaciones de los graduados en 
Escuelas Técnicas y las especialidades a cursar en las 
Escuelas de Arquitectos e Ingeniería Técnica. 
 
Artículo segundo. 
Corresponden a los Ingenieros técnicos, dentro de su 
respectiva especialidad, las siguientes atribuciones 
profesionales: 
La redacción y firma de proyectos que tengan por objeto 
la construcción, reforma, reparación, conservación, 
demolición, fabricación, instalación, montaje o 
explotación de bienes muebles o inmuebles, en sus 
respectivos casos, tanto con carácter principal como 
accesorio, siempre que queden comprendidos por su 



naturaleza y características en la técnica propia de cada 
titulación. 
La dirección de las actividades objeto de los proyectos a 
que se refiere el apartado anterior, incluso cuando los 
proyectos hubieren sido elaborados por un tercero. 
La realización de mediciones, cálculos, valoraciones, 
tasaciones, peritaciones, estudios, dictámenes, planos 
de labores y otros trabajos análogos. 
El ejercicio de la docencia en sus distintos grados en los 
casos y términos previstos en su normativa 
correspondiente y, en particular, conforme a lo dispuesto 
en la Ley Orgánica 11/1983 de 25 de agosto (citada), de 
Reforma Universitaria. 
La dirección de toda clase de industrias y explotaciones 
y el ejercicio, en general respecto de ellas, de las 
actividades a que se refieren los apartados anteriores. 
Corresponden a los Arquitectos técnicos todas las 
atribuciones profesionales descritas en el apartado 
primero de este artículo, en relación con su especialidad 
de ejecución de obras; con sujeción a las prescripciones 
de la legislación del sector de la edificación. 
La facultad de elaborar proyectos descrita en el párrafo 
a), se refiere a los de toda clase de obras y 
construcciones que, con arreglo a la expresada 
legislación, no precisen de proyecto arquitectónico, a los 
de intervenciones parciales en edificios construidos que 
no alteren su configuración arquitectónica, a los de 
demolición y a los de organización de seguridad, control 
y economía de obras de edificación de cualquier 
naturaleza. 
Corresponden a los Ingenieros Técnicos de Obras 
Públicas todas las atribuciones profesionales descritas 
en el apartado primero de este artículo, en relación a sus 
especialidades respectivas, con arreglo en cada caso a 
las prescripciones de la legislación reguladora de las 
obras públicas. 
Además de lo dispuesto en los tres primeros apartados 
de este artículo, los Arquitectos e Ingenieros técnicos 
tendrán igualmente aquellos otros derechos y 
atribuciones profesionales reconocidos en el 
ordenamiento jurídico vigente, así como los que sus 
disposiciones reguladoras reconocían a los Peritos, 
Aparejadores, Facultativos y Ayudantes de Ingenieros. 
Las atribuciones profesionales que en la presente Ley se 
reconocen a los Arquitectos e Ingenieros técnicos 
corresponderán también a los antiguos Peritos, 
Aparejadores, Facultativos y Ayudantes de Ingenieros, 
siempre que hubieran accedido a la especialidad 
correspondiente de la arquitectura o ingeniería técnica 
conforme a lo dispuesto en la normativa que regula la 
utilización de las nuevas titulaciones. 
 
Artículo tercero. 
   Las atribuciones a que se refiere la presente Ley se 
ajustarán en todo caso en su ejercicio a las exigencias 
derivadas de las directivas de las Comunidades 
europeas que resulten de aplicación. 
 
Artículo cuarto. 
   Cuando las actividades profesionales incluidas en los 
artículos anteriores se refieran a materias relativas a 
más de una especialidad de la arquitectura e ingenierías 
técnicas, se exigirá la intervención de titulado en la 
especialidad que, por la índole de su cuestión, resulte 
prevalente respecto de las demás. Si ninguna de las 
actividades en presencia prevalente de las demás, se 
exigirá la intervención de tantos titulados cuantas fuesen 
las especialidades, correspondiendo entonces la 
responsabilidad a todos los intervinientes. 
 

DISPOSICION  ADICIONAL. 
    Lo establecido en la presente Ley no será 
directamente aplicable a los Arquitectos e Ingenieros 
técnicos vinculados a la Administración Pública por una 
relación de servicios de naturaleza jurídica 
administrativa, los cuales se regirán por sus respectivas 
normas estatutarias. 
 
DISPOSICIONES  FINALES. 
   Primera.- 1. Se autoriza al Gobierno para desarrollar 
reglamentariamente lo establecido en la presente Ley. 
2. De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, el 
Gobierno modificará las especialidades a que se refiere 
el artículo 1.2 de esta Ley en atención a las necesidades 
del mercado, a las correspondientes variaciones en los 
Planes de estudio de las Escuelas Universitarias y a las 
exigencias derivadas de las directrices de las 
Comunidades europeas. 
3. El Gobierno remitirá en el plazo de un año a las 
Cortes Generales un proyecto de Ley de Ordenación de 
la Edificación, en la que se regularán las intervenciones 
profesionales de los técnicos facultativos conforme a lo 
previsto en el número 2 del artículo 2 de esta Ley y de 
los demás agentes que intervienen en el proceso de la 
edificación. 
Segunda.- Conforme a lo previsto en el número 3 del 
artículo 2 de la presente, por Ley se regularán las 
intervenciones profesionales de los Ingenieros técnicos 
de Obras Públicas cuando se trate de carreteras, 
puertos, ingeniería de costas, infraestructura de 
centrales energéticas y de ferrocarriles, presas y obras 
hidráulicas. 
Tercera.- El Gobierno remitirá al Congreso de los 
Diputados un proyecto de Ley por el que se regularán las 
atribuciones profesionales de los Técnicos titulados del 
segundo ciclo. 
Cuarta.- Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o menor rango sobre atribuciones profesionales de 
Ingenieros y Arquitectos técnicos, se opongan a lo 
establecido en la presente Ley, que entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”. 


